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€ olegio  Nacional  de  Educaciéh»  riuíú»iunz/  Té«:nica
ORGAN¡SMO PÚBLICO DFSCFNTIIAlIZADO DEl a7/1rK1

Área

Inmobiliarias

Lugar de impartición

Av. San Jerónimo 82, Col. La Otra Banda Álvaro Obregón, 01 0üO, Ciudad de México.

No. de Registro

DATOE DEL INTERESADO PLAZO DE EJECUCIÓN

Nombre o Razón Social

FOMENTO Y DESARROLLOS  LINCES S.A. DE c.v.

R.F.C.

FDLü707111Z3

9, 11 y 18 de septiembre  del 2025 y 23, 25 y 30 de septiembre del 2025

Horario: 08:üO a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas.

Dirección

Campos Elíseos, No. 223 Colonia Polanco, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal í 156ü, Ciudad de México.

Anexos al presente documento del interesado

Para personas morales Para personas fisicas
€

M Acta Constitutiva

M Poder Notarial

@ R.F.C.

N Pasaporte

Representante Legal

Alejandra Carmona Ortega

Teléfono/Fax

5591380999

DESCRIPCIÓN DE L08  SERVICIOS DE coaí;iíúcióh uohro  PORCONCEPTO  DE CUOTADE  RECUPERACIÓN

Nombre del Programa o Curso(s)
Númem de

paíicipames

Horas de

Capaciíación
No. de Foliü

Canlldad con leffa

Setenta y ocho mil pesos üO/100 M.N.

($) CanUdad con númeío

$78,0üü.üü1. Curso "USO ADECUADO  DE HERRAMIENTAS  Y EQUIPO DE

PROTECCIÓN EN ELÁREA  DE MANTENIMIENTO",  que se impartirá los

füas 9, 1l y 18 de septiembre de 08:00 a 14:0ü y de 15:00 a 16:00 horas,

Con una duración de 20 horas.

2. Curso "MANTENIMIENTO  A INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA

TENSlóN",  que se impaíirá  los füas 23, 25 y 3ü de septiembre de 08:00

a 14:ü0 y de 15:0ü a 16:0ü horas, Con una duración de 20 horas.

En el domicilio Av. San Jerónimo Número 82, Col. La Oíra Banda, Demarcación

Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

20 2ü 097090003825

2ü 3ü 097090ü03925

Serviciüs Incluidos:

-Honorarios del instrudor.

-Manual para cada paíicipante.

-Materiales del Curso.

-Servicio básico de cafetería.

Lugar y fecha de suscripción del documento

Ciudad de México a 8 de septiembre de 2025

Por  "EL  INTERESAdO'?
I , ." I ' í I
'ªrill,
. . -. (-=.-_,-

Ale'jandrp Carmon5drtéga
Representante Legal

,4éítigo

(AI_..}))
Karen B(J'a'HJn'ándezAlcántara

Análista de Talento Humano

Por "EL  CONALEP"

./':"")  "---  -

(fs¡-Titularí  nidad de Operación Desconcentrada  para

la Ciudad de México %=

Testigo

Cecilia G'ua)áf"Toledo
Coordinadüra de Capacitación

Las condiciones  del Convenio  de Capacitación  entre  el CONALEP  y el interesado  se describen  al reverso  de la presente  carátula.



cona/ep

CONVENIO DE INCORPORACIÓN A LOS
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN QUE

OFRECE EL CONALEP

DECLARACIONES

1. DE "EL  CONALEP":

1.1. Que es un Organismo Público
Descenkalizadü del Esffldo, can personalidad

juridk.a y patrimonio propios, creado por
decreío presidencial del 27 de diciemhre de
1978, publicadü en el diariü üficial de la
federación del 29 del mismo mes y año, cuyo

objeto es la imparución de educación
profesional íécnica, con la finalidad de
sausfacer la demanda de personal íécnico
calificado para el sisíema pmductvo  del pais,
as¡ camo educación de bachillerato dentra del
Upo medio superior, de oonformidad con los
diversas que reforman al decreío que crea a
"EL  CONALEP"  defecha 22 de noviembre de
1993, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de diciembre de 1g93 y, de
fecha 29 de julio de 2ü11, publicado en el
Diariü Oficial de la Federación, el 4 de agasío
de2ü11.

í.2. Que el Mtro. Osiíis Pasüs Herrera esffl
faculffldo para suscribir el preseníe Convenio
en represenfflción del Cülegio Naciünal de
Educací5n Profesional Técnica, según el
oficio DG/ü47/2025 del ü7 de marzo de 2ü25,
firmado por sl ñfüro. Rüdrigo A. Rojas
Navarreíe, Direcíor General. Esía faculíad se

oíorga con fundamenío en el aí¡culo 59,
fracciones V y XIV, de la Ley Federal de las
Enudades Paraesíaíales: numera114, fracción
XI, del Decreío refürmaíorio y ordinal 42,
fracción XXVII del Estaífüo Orgánico
insUíuciünal.

1.3. Que con la finalidad de impulsar,
foíalecer  y consolidar las servicios que

üfrece, es procedeníe celebrar el preseníe
acuerdo de valumades conforme al articulo 2,
fracción X de su Decreío de Creación.

i.«. Que cansiderandü que la capacimción es
de viíal impüríancia para el desarmllo
nacional, se encuemra inscritü ame la
Secreíaria delTrabajoy  Previsión Sücial y por
lo íanío, esíá auíarizado para imparUr
capaciíación y adieíamiemü.

15.  Que está inscriío en el registrü fedsral de

contribuyentes de la Secretar¡a de Hacienday
Crédiío Públicü con el número de clave CNE-
781229 BK4.

1.6. Que cuenía con la capacidad íécnicaylas
recursos necesarios para cumplir cün el
objeío de este iníumeníü.

1.7 Que señala como domicilio convencianal
en Avenida Azcapotzalco No. 58, Colünia
Tacuba, c.p. iiaio,  Demarcación Terriíorial
Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxk.o.

2. DE "EL  INTERESADO"I

2.1. Qus su represeníada es una empresa
legalmeníe consUíuida de conformidad con las

leyes mexicanas, cuyos esíafüíos vigemes
consían en sl Acm Constifüuva No. 89,686 de
fecha 10 de juliü de 2üü7, otorgada aníe la Fe
del Lic. Carlas de Pablo Serna Notario No.

137 de la Ciudad de México.

2.2. Que su represemada uene las faculíades
suficientes  para celebrar  el preseníe
convenio, según consía en la Escriíura

Pública No.1041)24 de fecha ü5 de juniü de
2ü12, aíorgada ante la fe del Notarlo Público
No. 137 Lic. Carlos de Pablo Sema, de la
Ciudad de MéXICO, mismas que no le han sidü
modificadas o revocadas en fümia alguna a la
fecha de fiíma del preseníe instrumento.

2.3. Que señala comü damicilia en la calle

Campüs El¡seos #223, Calünia Polancü,
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P.
11560, Ciudad de México.

2.4. Que está inscriío en el Registro Federal
de Cün¡ñbuyemes de la Secneíar¡a de
Hacienda y CrMiío Público con el número de
dave FDLü7ü7füZ3.

2.5. Que sabe y acepía que esíe Conveniü de

Capaciíación esíá regido por la nornnatividad
intema de "EL  CONALEP"  y demás
ürdenamiemos legales aplicables.

2.6. Que requiere de los cursüs de
capacitación que impaíe "EL CONALEP"
para brindar a su personal mayüres
cümpetencias para el desempeño de sus
actividades.

CLÁUSuLAS

PRIMERA. EI otJeío del preseme iníumento
cansisíe en que "EL  CONALEP"
proporciünará IO!l cursos de capacitación que
le requiere "EL INTERESADO" y que se
señalan en la paíe carnespondiente de la
carátula de esíe Convenio de Capaciíación.

SEGuNDA. EI monío del curso o cursos,
respünsables y calendarios de ejecución,
quedarán esupuladüs en la paríe
correspündieníe  de la caíátula de esíe
convenio de capaciíación.

TERCERA. "EL  CONALEP" se compromete
a:

a) Imparur los cursos de capacimción cün el
persünal debidameme especializado que
cueme con amplia experisncia en las
materas a impafflr, para sausfacer IOS
requermieníos  de "EL  INTERESM)O".

b) OíorgaralüS  par¡icipaníes de los cursos de
capacitación las constancias respecuvas.

c)Diseñar  y elaborar los maíeriales

curriculares para cada uno de lüS cursos
señaladüs en la paríe coríespandiente de
la caráíula de esíe Conveniü de
Capaciíación.

d)Otorgar  el con'iprobante fiscal d¡giíal
correspondiente par concepto de cuoffls de
recuperacian.

CUARTA.  "EL  INTERESA[)O"  se
compromeíe a:

a) Aporíar los recursos financieros para el
cumplimiento de este instrumento al
términü de la imparUción de los cursos y de

acuerdü con IOS mümos señaladüs en IOS
comprobaníes fiscales digiíales emiUdüs
pür "EL  CONALEP".

b) Propürciünar a "EL CONALEP" íoda la
información que requiera parael adecuadü
desarrolla de lüS cursos.

c) Dar buen uso y cuidado a los equipos,
bienes muebles y demás übjeíüs
propiedad de "EL  CONALEP",  deníro de
sus instalaciones pür lü que resarcirá
cualquier pérdida íütal ü parcial, daños o
descomposturas que pudieran sufrir IOS

Colegio  Nacional  de  Educación  Profesiona/  Técnica
ORGrSNISMO PÚBLlCO DESCENlRALIZADO  DEL ISTADO

mismos, por aiusas  accidemales o
provacadas por los parucipantes que
asistan a los cursos.

d) Obswar  en todo momenío la
normatvidad intema de "EL  CONALEP".

QUINTA. "LAS  PARTES" acuerdan que el
personal apódo  por cada una de ellas para
la realización del objeío materia del presente
insh'umenío, se eríenderá  relacionadü
exclusivameme con aquella que lü empleó;

por ende, cada una asumirá su
responsabilidad par esíe concepío y en
ningún casa serán considerados  comü
pakanes sustlíuíos.

SEXTA. Queda expresameníe pacíado que
"LAS  PARTES" no íendrán responsabUidad

civil por lüS daños y peouicios que pudieran
causarse como consecuencia de caso foíuiío
o fuerza mayor, par¡iculannents par el paro de
labores académicas o administratlvas, en la
imeligencia ds qus una vez superados, se
reanudarán las acuvidades en la fomia y
íémiinüs que deíerminen "LAS  PARTES".

SÉPTIMA. EI preseníe iníumemo  tendrá
una vigencia a par¡ir de la fecha de su firma y
hasta que queden debidameníe cumplidas las
obligaciones conua¡das en el misma y de
confürmidad con el íérmino establecidü en la
caráh.ila.

OCTAVA. Cualquier müdificación que altere
el comenido de esíe Convenio de
Capaciíación y en especial si se refiere a las
acUv¡dades derivadas del mismo, deberá
fomializarse  porescriío,  el cual tendrá que ser
firmado por ambas paríes, en la iníeligencia
de que el incumpl¡miento de lo esíipulado en
esta cláusula, traerá comü cünsecuencia que
la madificación no surta efecíü legal alguno.

NOVENA. Para la iníerpretación y
cumplimienía del preseme inshmemo  y en el
casü de oonflicío "LAS  PARTES" se sameten
expresamente a la jurisdicción y compeíencia
Tnbunales Federales en la Ciudad de México,
renunciandü a cualquier ütra insíancia que les
pudiera conesponder  en razón de sus
domicilios preseníes o ffüunos ü cualquier ütra
causa.

DÉCIMA. EI traíamiento, resguardo y
transmisión de datos personales, "LAS

PARTES" se compromeíen a observar IOS
pnncipias esíablecidos por la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública y a la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; la Ley
Federal de Proíección de Daíos Personales
en Posesí5n de Paruculares la Ley General
de Proíección de Daíos Personales sn
Posesión de Sujeíos Obligados: y demás
disposiciones aplicables.

Se firma eshi Convenio ds Inco@oración, en
el lugaryfecha  indicada en la caráíula.

POR "EL  INTERESADQ"

A14andrñ Carffiona C)íiga
Representante Legal de

Fomento y Desarrollos Linces S.A. de c.v.

POR "EL  CONALEP

M¡ra. Osiris Pasos Herrera
Tiíular de la unidad de Operación

Desconcentrada para la Ciudad de México


